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Plan  de Reforma  Interior  que tiene por objeto la 

remodelación de las manzanas 4 y 5 del Sector de 

suelo urbano urbanizado, denominado 1 -B “Punta 

Prima” del Plan General de Ordenación Urbana del t.m. 

de Torrevieja. El ámbito  de remodelación afecta a la 

configuración y disposición d e las zonas verdes 

identificadas como parcelas 4 -B, 4-C (Manzana 4) y 

parcela 5 -B (Manzana 5) , del Plan Parcial del Sector 

“Punta Prima” (1 -B) del Plan General de Torrevieja . 
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1. Memoria informativa. (art. 40.3.a 1º LOTUP) 

 

1.1 . Objeto  y encargo profesional . 

 

La compañía Señorío de Punta Prima, S.A. en su condición de propietaria 

de las manzanas 4 y 5 del Sector 1 -B, de suelo urbano, urbanizado, del Plan 

General de Ordenación Urbana del t.m. de Torrevieja ha encargado a los 

profesionales don Jaime Gomendio López de Asiaín, José y Armando López de 

Asiaín,arquitectos, y al despacho Serrano&Asociados, Urbanistas, la formulación 

de un Plan de Reforma Interior, que tiene por objeto remodelar su ordenación 

asignando a los espacios dotacionales privados y libres públicos una mejor 

localización y funcionalidad; en concreto, la parcela 4-D, dotacional privada de 

uso religioso y cultural (manzana 4, 1900m²) se desplaza hacia el lado este de la 

misma manzana 4 y se flexibilizan sus usos adaptándolos a la realidad urbana 

circundante y posibilitando actuaciones terciarias y de ocio; las dos zonas verdes 

de la manzana 4, parcela 4-C, de 3.600m² y parcela 4-B de 2.560m², se agrupan 

y se localizan en el lado este de la manzana, dando lugar a una zona verde de 

10.810m² que es la suma de las citadas y parte de la parcela 5-B (zona verde de 

11.300m2) sitainicialmente en la manzana 5; a su vez, la inicialparcela 5-B de 

zona verde (11.300m²) de la manzana 5; se desplaza a su lado este, dando 

frente, calle tornado por medio, a la edificada manzana 3, como también ocurre 

con la nueva parcela 4-BC. 

 

Las zonas verdes vigentes en las manzanas 4 y 5 suman una superficie 

total de (P 5-B, 11.300m²; P. 4-C, 3.600m²; y, P 4-B, 2.560m²) 17.460m² que 

siguen sin alterar, con una agregación de 1.275 m², provenientes del vial que 

se suprime dentro de la manazana 4, se reconfigurandentro de las manzanas 4 

y 5, resultando una superficie total de zona verde de 18.735 m2. En definitiva, a 
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la vista de la consolidación por edificación de la manzana 3, sita en el lado este 

de las manzanas 4 y 5, con edificios de 10 alturas y de la configuración poco 

funcional de las zonas verdes previstas por el planeamiento vigente se ha 

optado por hacerlas bascular hacia el este,incrementando su superficie, 

agrupándolas y dándoles continuidad física y funcional. Aunque la 

correspondiente justificación se concreta en el apartado ad hoc.  

 

En síntesis,Plan de Reforma Interior, reordena un ámbito urbanizado y 

consolidado por edificación que se concreta en una reconfiguracion y cambio 

de localización y función de la parcela dotacional privada, zonas verdes y 

supresión de un vial ya urbanizado. 

 

 

1.2. Planeamiento  vigente. Antecede ntes de su formulación, 

modificacio nes, gestión y ejecució n.  

 

El analisis y exposición de los antecedentes de desarrollo y gestión del 

sector 1-B, es necesario para la mejoridentificación de idoneidad de la 

ordenación vigente y de la modificada por el presente PRI. 

 

1. El Plan Parcial Punta Prima (ahora sector 1-B) fue aprobado por la 

Comisión Provincial de Urbanismo de Alicante en sesión de fecha 5 de mayo 

de 1964. El Plan Parcial Punta Prima fue modificado posteriormente, 

obteniendo la aprobación definitiva por la C.P.U. de Alicante en sesión de fecha 

16 de noviembre de 1.973 . 
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Así, los parámetros urbanísticos básicos del Sector Punta Prima a esa 

fecha se detallan a continuación. 

 

 

6.1. Parámetros Urbanísticos Plan Parci al 16.11.1973. 

 

superficie total  228.833m² 
zona verde  40.960m² 
zona religiosa y cultural  1.900m² 
zona deportiva  8.250m² 
viales  37.748m² 
zona residencial  139.975m² 

incluido uso hotelero 
volumen autorizado  733.179m3 

incluido uso hotelero 

 

 

2. El P.G.O.U. de Torrevieja aprobado definitivamente en sesión de 27 

de noviembre de 1.973  (BOP 3.1.74) integraba el Plan Parcial de Punta Prima. 

 

3. El Ayuntamiento de Torrevieja sometió su proyecto de Revisión del 

P.G.O.U. a trámite de información pública en fecha 12 de noviembre de 1.984 . 

Finalmente, la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación Urbana de 

Torrevieja tuvo lugar en fecha 22 de diciembre de 1.986  (BOPA 16.1.87), 

integrando el Sector 1-B Punta Prima con las siguientes determinaciones 

básicas urbanísticas:  

 

mailto:murcia@serranoyasociados.com
mailto:alicante@serranoyasociados.com
http://www.serranoyasociados.com


 

7 
30100murcia espinardo - c/Central,10-5ºedif.azor – t 968212486 – 968210268f 968 354 075 –e murcia@serranoyasociados.com 
03001alicante –plaza calvo sotelo, 13-2º izquierda-t 965230730-966596422f965 216 589  -ealicante@serranoyasociados.com 

www.serranoyasociados.com 

 

 
6.2. Parámetros urbanísticos Plan Parcial, en el PGOU de 1986.  

 
 

 

Parcela Sup. 
Parcela 

Sup. 
Ocupada 

Nº 
Max. 
Plantas  

Vol. Edif. 
Sobre la 
rasante 

Retranqueo de 
la Edif. M.  
A Calle   A Licencia 

 
Observaciones 

 
1-A 

 
12.000m² 

 
50% 

 
4 

 
72.000m3 

 
5,00 

 
5,00 

Uso residencial tipo Edif. B.Q. 
Autoriza el uso comercial en P. 
Baja 

1-B 3.500m²      Zona Verde de uso público 
2-A 28.975m² 50% 2 86.925m3 5,00 5,00 Uso Residencial tipo de Edif. F.L. 
2-B 12.300m²      Zona Verde de uso público 
2-C 7.800m² 50% 2 23.400m3 5,00 5,00 Uso Residencial tipo de Edif. F.L. 

 
3-A 

 
15.100m² 

 
50% 

 
4 

 
90.600m3 

 
5,00 

 
5,00 

Uso residencial tipo Edif. B.Q. 
Autoriza el uso comercial en P. 
Baja 

3-B 7.700m²      Zona Verde de uso público 
4-A 17.600m² 50% 2 52.800m3 5,00 5,00 Uso Residencial tipo de Edif. F.L. 
4-B 2.560m²      Zona Verde de uso público 
4-C 3.600m²      Zona Verde de uso público 
4-D 1.900m²      Uso Religioso y Fines Culturales 
5-A 6.250m² 50% 2 18.750m3 5,00 5,00 Uso Residencial tipo de Edif. F.L. 
5-B 11.300m²      Zona Verde de uso público 

 
6-A 

 
12.082m² 

 
50% 

 
4 

 
72.492m3 

 
5,00 

 
5,00 

Uso residencial tipo Edif. B.Q. 
Autoriza el uso comercial en P. 
Baja 

6-B 8.250m²      Zona deportiva 
7-A 18.000m² 50% 4 108.000m3 5,00 5,00 Uso residencial tipo Edif. B.Q. 

Autoriza el uso comercial en P. 
Baja 

 
8-A 

 
20.000m² 

 
50% 

 
4 

 
120.000m3 

 
5,00 

 
5,00 

Uso residencial tipo Edif. B.Q. 
Autoriza el uso comercial en P. 
Baja se autoriza el Uso Hotelero. 
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4. Con el fin de adaptar la ordenación del Sector Punta Prima las 

determinaciones establecidas por el Plan General de Ordenación Urbana, se 

formuló un Proyecto de Modificación del Plan Parcial Punta Prima de fecha de 

Septiembre de 1983, que ajustaba la ordenación del ámbito a las novedades 

introducidas por el PGOU, especialmente en lo relativo a la incorporación de 

un nuevo vial, generado necesariamente por el contiguo suelo urbano “CALA 

DORADA", perpendicular a los viales tipo F y C, y que discurre entre las 

parcelas 6-D, 6-C, 6-H y 6G. Fue objeto de esta modificación asimismo la 

supresión del uso hotelero previsto, y su sustitución por el uso residencial en 

la manzana 8, o así por una ordenación más congruente con las necesidades 

de crecimiento residencial del entorno del Sector Punta Prima. Esta 

Modificación del Plan Parcial, tramitada simultáneamente al PGOU por 

decisión municipal, obtuvo aprobación definitiva en fecha 22 de Diciembre de 

1986. 

 

5. La gestión y ejecución del Plan Parcial del Sector 1-B Punta Prima 

se concreta en fecha 7 de enero  y 10 de abril de 1.987  con la presentación 

actualizada de los documentos de Proyecto de Compensación y Delimitación 

de Polígonos de Ejecución. En fecha 8 de Mayo de 1.987 , el Pleno del 

Ayuntamiento de Torrevieja acuerda la aprobación inicial de la delimitación de 

los Polígonos 1 y 2 del ámbito Punta Prima, dejando constancia del carácter 

de suelo urbano de Punta Prima (BOPA 13 de julio de 1987). Su aprobación 

definitiva fue acordada por el Pleno del Ayuntamiento de Torrevieja en fecha 

30 de Noviembre de 1990 , (BOPA 13.3.91). 

 

6. En fecha 24demarzo de 1.993 se constituye la Junta de 

Compensación del polígono 1 de Punta Prima. En fecha 29 de marzo de 

1.993 se solicita al Ayuntamiento de Torrevieja la aprobación de la 

constitución de la Junta de Compensación del polígono 1. En fecha 7 de junio 
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de 1.993 se aprueba por el Pleno del Ayuntamiento de Torrevieja la 

constitución de la Junta de Compensación del polígono 1 de Punta Prima. 

 

7. Por acuerdo del Ayuntamiento de Torrevieja en sesión plenaria 

de fecha 4 de Septiembre de 1.995  se aprueba definitivamente el Proyecto 

de Compensación del Polígono 1. 

 

8. En fecha 1 de junio de 1 .990 el Pleno del Ayuntamiento de 

Torrevieja aprobó el Proyecto de Compensación del polígono 2 de Punta 

Prima. Este Proyecto de Compensación incluyó la cesión total del 10% de 

todo el Sector 1-B Punta Prima. 

 

9. El Ayuntamiento de Torrevieja formuló una modificación del 

PGOU que declara el ámbito del Sector 1-B, suelo urbano. Fue aprobada 

definitivamente en fecha 4 de febrero de 1992 . 

 

10. El Pleno del Ayuntamiento de Torrevieja en fecha 29 de abril de 

1.996 acuerda la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización de Punta 

Prima. 

 

11. En fecha 9 y 29 de enero de 1.998  el diario “La Verdad” de 

Alicante y el DOGV anuncian el trámite de información pública de 

modificación puntual del Plan Parcial Punta Prima. Esta Modificación del Plan 

Parcial tiene por único objeto la concreción de la altura máxima permitida, 

estableciéndola en 10 plantas, y la inclusión del posible desarrollo de las 

manzanas del ámbito Punta Prima por Estudio de Detalle. La aprobación 

definitiva de la Modificación del Plan Parcial Punta Prima fue acordada por el 

Pleno del Ayuntamiento de Torrevieja de 21 de abril de 1.998.  
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12. La mercantil promotora propuso la Modificación del Plan Parcial 

Punta Prima que contempla una reordenación de volúmenes edificables de 

sus manzanas lucrativas, con el fin de dotar de mayor coherencia y 

uniformidad a la actuación. La aprobación definitiva de la Modificación del 

Plan Parcial Punta Prima fue acordada por el Pleno del Ayuntamiento de 

Torrevieja el 31 de marzo de 2006. 

 

13. En fecha 26 de febrero de 2009  el Pleno de la Corporación 

aprobó definitivamente una modificación de la ordenación pormenorizada que 

tuvo por objeto el trasvase de volúmenes de la manzana 1, 3 y 8 a las 

manzanas 4, 5 y 6-B. Dando lugar a la situación que refleja la Tabla Nº12 del 

expresado proyecto que se reproduce:  
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6.3. Cuadro resumen situación modificada , 2009. 

 

parcela  sup.parc 
m² 

vol.max. edific. 
m² 

vol. 
consumido m²  

fecha concesión licencia  vol. 
restante 

m² 

edific. 
restante m² t  

nº 
plantas  

uso  

1-A 12.000 53.897 0´00  53.897 19.961´85 10 resid 
1-B 3.500       zv 
2-A 28.975 160.027´19 98.454´24 1ª Fase: 28.12.04 

(59728´24m3/21719´36m²t)
2ª Fase: 10.05.06 

(38726m3/14342,96m²t) 

61.572´95 22.804´79 10 resid 

2-B 12.300       zv 
2-C 7.800 37.800 37.800 2.11.06 

(37800m3/14000m²t) 
0´00 0´00 10 resid 

3-A 15.100 64.805 0´00  64.805 24.001´85 10 resid 
3-B 7.700       zv 
4-A 17.600 91.681 0´00  91.681 33.955´93 10 resid 
4-B 2.560       zv 
4-C 3.600       zv 
4-D 1.900       relig/ 

cult. 
5-A 6.250 32.381 0´00  32.381 11.992´96 10 resid 
5-B 11.300       zv 
6-A 12.082 59.660´71 59.660´71 1ª Fase: 16.10.98 

(16204´59m3/6001´59m²t) 
2ª Fase: 18.09.00 

2ª Fase Modif.: 5.07.02 
(19993´31m3/7404´93m²t) 

3ª Fase: 2.09.03 
(23462´81m3/8689´93m²t) 

0´00 0´00 10 resid 

6-B 8.250 810 0´00  810 300  dep 
7-A 18.000 70.386´94 70.386´94 1ª Fase: 6.02.04 

(35193´35m3/13034´62m²t) 
2ª Fase: 27.04.04 

(35193´35m3/13034´62m²t) 

0´00 0´00 10 resid 

8-A 20.000 73.518´16 0´00  73.518´16 27.228´95 10 resid 
SRV 39.916       viales 
Total  228.833 644.967 266.301´89  378.655´11 140.246´33   

 

 

14. Con fecha 17 de Diciembre de 2.002 la mercantil Señorío de 

Punta Prima, S.A. solicita la recepción de las obras de urbanización  de la 

segunda fase del Plan Parcial Punta Prima. Por acuerdo de la Junta de 

Gobierno de fecha 18 de Marzo de 2.004, se acepta parcialmente la recepción 

provisional de las obras de urbanización del Sector Punta Prima. 

 

15. El Texto Refundido del PGOU de Torrevieja de junio de 2016, 

confirma y consolida estos extremos. 
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1.3. Ámbito, estado actual. Solares.  (art. 40.3.a 4º LOTUP) 

 

El presente PRI delimita un ámbito propio para las futuras actuaciones 

aisladas mediante licencia de obras (art. 72.3 LOTUP), en las que la 

intervención física se concretará en la ejecución de zonas verdes, en cada 

manzana y en la desurbanización de un tramo de vial preexistente en la 

manzana 4. El ámbito que se propone integra exclusivamente las manzanas 4 

y 5 (25.660m² y 17.550m²) y una porción de vial que se encaja en la manzana 

4. El ámbito se delimita por las calles denominadas mar rizada, al oeste; 

avenida de las olas, al norte; calle tornado, al este; y, calle mar de fondo al 

sur.  

 

Sus características se concretan en el cuadro resumen de 

planeamiento vigente que se reproduce. 
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6.4. Ficha de planeamiento vigente y consolidación actualizada 1 

 

parcela  sup.parc 
m² 

vol.max. edific. 
m² 

vol. consumido 
m² 

fecha concesión 
licencia  

vol. restante 
m3 

edific. 
restante m² t  

nº 
plan
tas  

uso  

1-A 12.000 53.897 0´00 Entramitación 53.897 19.961´85 10 resid 
1-B 3.500       zv 
2-A 28.975 160.027´19 159.998´17 Recoleta 1-1ª 

Fase: (28.12.04) 
59728´24m3 

Recoleta 2-2ª 
Fase: (10.05.06) 

      38726m3 
Recoleta 3-3ª 

Fase I (A1-A2): 
(25.03.14) 

17603´93m3 

3ª Fase II (resto): 
(8.05.15) 
43940m3 

29´02 10´75 10 resid 

2-B 12.300   Ejecutada    zv 
2-C 7.800 37.800 37.800 Consolidada 0´00 0´00 10 resid 
3-A 15.100 64.805 0´00 Consolidada 64.805 24.001´85 10 resid 
3-B 7.700   Ejecutada    zv 
4-A 17.600 91.681 0´00  91.681 33.955´93 10 resid 
4-B 2.560       zv 
4-C 3.600       zv 
4-D 1.900       relig/cult. 
5-A 6.250 32.381 0´00  32.381 11.992´96 10 resid 
5-B 11.300       zv 
6-A 12.082 59.660´71 59.660´71 Consolidada 0´00 0´00 10 resid 
6-B 8.250 810 0´00 Ejecutada 810 300  dep 

privado 
7-A 18.000 70.386´94 70.386´94 Consolidada 0´00 0´00 10 resid 
8-A 20.000 73.518´16 0´00  73.518´16 27.228´95 10 resid 
SRV 39.916       viales 
Total  228.833 644.967 327.845´82  317.121´18 117.452´29   

 

 

En la actualidad las manzanas 4 y 5 se encuentran completamente 

urbanizadas, la urbanización ha sido recibida en su día por el Ayuntamiento 

de Torrevieja, y cuentan (como dispone el art. 177 LOTUP) con: a) acceso 

rodado por vía pavimentada; b) suministro de agua potable y energía eléctrica 

de las redes municipales así como de las compañías suministradoras, con 

                                            
1 Las manzanas 4 y 5 del Sector 1-B así como todo el ámbito del sector son suelo urbano, 
urbanizado y consolidado en el devenir normal de ejecución del planeamiento de desarrollo, 
así ha sido reconocido por los documentos municipales de planeamiento, gestión y ejecución. 
Y así resulta del mandato del art. 177 LOTUP, en relación con su art. 28.3, y en relación con 
el art. 21.3 TRLSRU/15. 
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caudales y capacidad suficientes; c) conexión a la red de saneamiento 

suficiente; y d) acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público. 

Véanse los planos de información: I.5.1 a I.5.6. 

 

Todo el entorno directo se encuentra urbanizado y consolidado por 

edificación salvo, en cuanto a edificación, las manzanas objeto de esta 

remodelación: 

- Manzana 2, linde Sur PRI, consolidadas las parcelas 2B (Zona 

verde) y 2C (Residencial), estando en ejecución la última fase “LA 

RECOLETA III, 2ª FASE B” con licencia concedida. 

- Manzana 3, linde Este PRI, consolidada terminando las obras de 

edificación. 

- Manzana 7, linde Oeste, (Residencial) consolidada y Manzana 6: 

Parcela 6A (Residencial) consolidada y 6B (Zona deportiva privada) 

ejecutada. 

- Al norte con Avenida de las Olas, linda la urbanización Rocío del 

Mar, completamente consolidada. 

 

 

1.4. Propiedad.  

 

La presente propuesta se formula por la propiedad de las parcelas 

lucrativas que conforman las manzanas 4 y 5 del Sector 1-B del PGOU de 

Torrevieja. En efecto pertenecen a la compañía Señorío de Punta Prima, 

S.A. las parcelas 4-A, de 17.600m², uso residencial, finca catastral referencia 

1424601YH0012S0001DP, finca registral núm.66959; 4-D, de 1.900m², uso 

dotacional privado, finca registral núm. 66.961; y, 5-A, de 6.250m², uso 

residencial finca catastral referencia 1525201YH0012N0001JW, finca registral 

núm. 66.963. Le pertenecen al Ayuntamiento de Torrevieja, fruto del proceso 
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de equidistribución, y con carácter demanial, destinadas a zona verde las 

parcelas 4-B, de 2.560m²; 4-C de 3.600m²; y, 5-B, de 11.300m². Se trata pues 

de una iniciativa privada, en régimen de gestión por los propietarios (art. 8.1 

TRLSRU/15 y art. 166.3 LOTUP). 

 

En definitiva todas las parcelas lucrativas existentes o integradas en las 

manzanas 4 y 5 que constituyen el ámbito de este documento de 

planeamiento están en manos de un único propietario: Señorío de Punta 

Prima, S.A.; provisto con CIF núm. A-78408200; con domicilio en Alcobendas, 

Soto de la Moraleja, Calle Caléndula, 93, Edificio L; 2ª Planta Miniparc – III. 
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Por otro lado, las zonas verdes (M 5-B; M 4-B; M 4-C) son de titularidad 

municipal vinculadas a su uso de espacios libres, cedidas en su día al igual 

que los viales. Todas bienes demaniales. 

 

 

  

mailto:murcia@serranoyasociados.com
mailto:alicante@serranoyasociados.com
http://www.serranoyasociados.com


 

17 
30100murcia espinardo - c/Central,10-5ºedif.azor – t 968212486 – 968210268f 968 354 075 –e murcia@serranoyasociados.com 
03001alicante –plaza calvo sotelo, 13-2º izquierda-t 965230730-966596422f965 216 589  -ealicante@serranoyasociados.com 

www.serranoyasociados.com 

 

2. Memoria justificativa. (art. 40.3.a 1º LOTUP) 

 

2.1. Justificación de la remodelación y determinación del 

instrumento adecuado : PRI2. 

 

La reordenación que se concreta da continuidad orgánica y funcional a 

las zonas verdes previstas por la ordenación vigente en las manzanas 4 y 5 

del sector 1-B, en concreto las zonas verdes  identificadas como parcelas 4-B 

(2.560m²), 4-C (3.600m²) y 5-B (11.300m²), que en el planeamiento anterior al 

PRI tienen una localización y configuración no idónea para la función que les 

es propia, en especial la parcela 4-B es prácticamente inutilizable; quedado 

rebasadas por las sucesivas modificaciones/adaptaciones de la ordenación 

                                            
2Art. 40 LOTUP. “Planes parciales y planes de reforma interior: función, ámbito y 
documentación. 1. Los planes parciales ordenan pormenorizadamente sectores completos en 
ámbitos de suelo urbanizable. Los planes de reforma interior cumplen análoga función en 
ámbitos previamente urbanizados o con alto grado de consolidación y en los ámbitos de 
actuación sobre el medio urbano a que se refieren los artículos 35 y 72 de esta ley y la 
legislación del Estado en materia de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.2. Los 
planes parciales se desarrollarán, en todo su ámbito, mediante una o varias unidades de 
ejecución. Los planes de reforma interior también podrán delimitar dichas unidades por 
necesidades funcionales de renovación urbana o cuando sean necesarias según las normas 
y criterios de equidistribución previstos por el plan general estructural y esta ley; y 
establecerán los ámbitos a desarrollar mediante actuaciones aisladas, allí donde no se 
precisen las actuaciones integradas.3. Los planes parciales y los planes de reforma interior 
deberán contener la siguiente documentación, con referencia a lo establecido en la sección II 
anterior: a) Documentos sin eficacia normativa:1.º Memoria informativa y 
justificativa.2.º Estudio de integración paisajística o, en su caso, estudio de paisaje, conforme 
a lo establecido en el capítulo II del título I de este libro, así como los demás estudios 
previstos en el artículo 34 de esta ley, en la medida en que lo precise el alcance de sus 
determinaciones.3.º Planos de estado actual y de afecciones del territorio.4.º Inventario de 
edificaciones existentes.5.º Estudio de viabilidad económica y memoria de sostenibilidad 
económica, si no estuvieran convenientemente detallados en el plan general estructural. 
b) Documentos con eficacia normativa:1.º Planos de ordenación y plano de conjunto 
refundido que permita visualizar el resultado final de dicha ordenación en el entorno o barrio 
colindante al sector y su coordinación con la ordenación estructural.2.º Ordenanza particular 
de edificación y usos del suelo, en los casos en que se justifique su procedencia por 
necesidades específicas del ámbito ordenado, incluyendo, en su caso, las determinaciones 
del instrumento de paisaje que corresponda.3.º En todo caso, respecto a la edificación 
existente: ordenanzas específicas del grado de protección, del régimen de fuera de 
ordenación o de su situación transitoria.”  
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del ámbito del sector 1-B. Así, la configuración de la zona verde, parcela 4-B, 

sólo se justificaba como complemento a la edificación en línea que podía 

ejecutarse en la manzana 4, sin ninguna proyección pública efectiva. Lo 

mismo puede decirse del vial que se insertaba longitudinalmente en la 

manzana 4, que ahora se suprime y agrega su superficie resultante a las 

zonas verdes. Por otro lado, los edificios de la manzana 3, con alturas de 10 

pl y más de 30.000m²tconsumidos bien ponen en evidencia la conveniencia de 

separar dicha construcción de las que puedan resultar de las manzanas 4 y 5, 

también con 10 pl y una edificabilidad prevista de 46.000m²t. Por todo ello se 

han basculado y engrosado, uniendo las zonas verdes en el lado este de las 

manzanas 4 y 5 recayendo a la calle tornado, y así se agrupa la edificabilidad 

de las manzanas 4 y 5 en su lado oeste, recayendo a la calle mar rizada. 

Junto con la nueva localización de la parcela dotacional 4-D a la que se le 

asigna edificabilidad y se flexibilizan, terciarizándo, los usos. En esta 

operación se redistribuyen las edificabilidades originarias y las superficies de 

las manzanas 4 (parcela 4-A; 91.681m3; 33.955´93m²t) y manzana 5 (parcela 

5-A; 32.381m3; 11.992´96m²t)así como las superficies de las zonas verdes, 

configurando un reparto más homogéneo y coherente con la nueva 

disposición de las zonas verdes y parcela dotacional (4-D) privada, así, la 

manzana 4 (Parcela 4-A) dispone de una edificabilidad de 67.362 m3; 24.949 

m²t, y la manzana (parcela 5-A) dispone de una edificabilidad de 56.295 m3; 

20.850 m²t. 

 

Por otro lado, la parcela dotacional privada 4-D (1.900m²) cambia su 

localización desplazándose hacia el este de la manzana 4, abriendo o 

flexibilizando sus posibilidades de uso a terciarios y comerciales (ATS), sin 

cambiar su superficie. Sin embargo recibe una transferencia de edificabilidad: 

405 m3; 150 m²t. 

 

mailto:murcia@serranoyasociados.com
mailto:alicante@serranoyasociados.com
http://www.serranoyasociados.com


 

19 
30100murcia espinardo - c/Central,10-5ºedif.azor – t 968212486 – 968210268f 968 354 075 –e murcia@serranoyasociados.com 
03001alicante –plaza calvo sotelo, 13-2º izquierda-t 965230730-966596422f965 216 589  -ealicante@serranoyasociados.com 

www.serranoyasociados.com 

 

 

Por lo demás se suprime, desurbanizándolo, el vial que se insertaba en 

sentido este/oeste en la manzana 4, cuya única función estaba vinculada a 

determinadas tipologías, en una superficie de 1.275 m², que se incorpora a la 

manzana 4.Quedando agregada a la superficie de la Parcela 4 BC. 

 

En definitiva, no se perjudica la superficie de zonas verdes, que se 

incrementa, ni de la parcela dotacional, tampoco se alteran las alturas, la 

edificabilidad, ni las tipologías constructivas, tan solo se reordenan las 

aludidas manzanas 4 y 5, configurando unas zonas verdes agregadas, de 

suficiente extensión y contiguas, engarzando además con los postulados de 

contigüidad y vertebración de la infraestructura verde de la Comunidad 

Valenciana (art. 4.2. LOTUP)3. 

  

                                            
3 Art. 4.2 LOTUP. “La infraestructura verde se extenderá también a los suelos urbanos y 
urbanizables, comprendiendo, como mínimo, los espacios libres y las zonas verdes públicas 
más relevantes, así como los itinerarios que permitan su conexión.” 
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6.5. Cuadro comparativo de la reordenación, atendiendo al planeamiento 

vigente y modificado . 

 

Planeamiento vigente Planeamiento remodelado 

manzana parcela superficie edificabilidad manzana parcela superficie edificabilidad 
5 5-Ar 6.250m² 32.381m3 

11.992´96m²t 
5 5-Ar 10.900m² 56.295m3 

20.850m²t 
5 5-Bzv 11.300m²  5 5-Bzv 6.650m²  
4 4-Ar 17.600m² 91.681m3 

33.955´93m²t 
4 4-Ar 12.950m² 67.362m3 

24.949m²t 

4 4-Bzv 2.560m²  4 4-B-Czv 12.085m²  
4 4-Czv 3.600m²  ----- ---- ----  
4 4-Dc 1.900m²  4 4-Dc 1.900m² 405m3 

150m2t 
Zonas Verdes 

(5-B; 4-B; 4-C) 17.460m² 
Zonas Verdes 

(5-B; 5-C; 4-BC) 18.735m² 
Dotacional privado 
(4-D)      1.900m² 

Dotacional privado 
(4-D)      1.900m² 

Lucrativo residencial, superficies 
(5-A; 4-A)     23.850m² 

Lucrativo residencial, superficies 
(5-A; 4-A)     23.850m² 

Lucrativo residencial, edificabilidad 

(5-A; 4-A)   124.062m3; 45.949m²t 

Lucrativo residencial, edificabilidad 

(5-A; 4-A)   124.062m3; 45.949m²t 

 

 

La condición de suelo urbano , urbanizado  del ámbito del Sector 1-B, 

y en concreto de solar (art. 177 LOTUP) de las manzanas 4 y 5 que 

constituyen el objeto y ámbito de este borrador de plan de reforma interior 

determinan la procedencia de esta figura de ordenación a la luz del contenido 

del art. 40.1 LOTUP) que define su proyección en suelos “…previamente 

urbanizados o con alto grado de consolidación y en los ámbitos de actuación 

sobre el medio urbano…”. Todo ello en coherencia con lo mandado por los 

arts. 35 y 72 también de la LOTUP. Los contenidos de este documento de 

planeamiento se mueven en el ámbito material de la ordenación 

pormenorizada (arts. 19.3 y 35 a 37 LOTUP), si bien, al amparo del art. 63 

LOTUP, puede incidir en la ordenación de las zonas verdes cuya jerarquía 
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sigue en el ámbito de la ordenación pormenorizada (art. 36 LOTUP), por ello, 

su procedimiento y trámite deberá atender a la especialidad que introduce el 

art. 57.1 d) LOTUP que exige el dictamen, previo a la aprobación definitiva del 

Pleno de la Corporación, del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 

Valenciana, tanto para los supuestos no sujetos al procedimiento ordinario de 

evaluación ambiental y territorial estratégica, como en los supuestos 

sometidos a tal trámite (art. 55.7 LOTUP). 

 

En definitiva se postula el presente PRI por contenido, jerarquía y 

asignación legal como instrumento de ordenación adecuado para concretar la 

propuesta de remodelación de las manzanas 4 y 5 del Sector 1-B y en 

especial la reconfiguración de las zonas verdes que integran. 

 

 

2.2. Procedimiento simplificado de evaluación ambiental y 

territorial estratégica. (art. 50.2.a LOTUP). 

 

Atendiendo al requerimiento que formula el art. 50.2. LOTUP, se ha 

justificado, que para el trámite del presente documento no cabe más que el 

procedimiento simplificado de evaluación ambiental territorial y estratégica 

(arts. 57 y 58 LOTUP), dado que la remodelación que se propone no produce 

incidencia ambiental, al tratarse de la reconfiguración de parcelas edificables 

y zonas verdes en un ámbito reducido, urbano y urbanizado, lo que ha 

determinado la aplicación de los criterios que resultan del Anexo VIII en 

relación con el art. 46.3 LOTUP. Es de aplicación en este caso el régimen que 

resulta de la modificación del art. 48, apartado c, LOTUP, que opera el art. 

115 de la ley 10/2015 de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 

administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat. Pues bien, la 

norma modificada asigna la condición de órgano ambiental  al ayuntamiento, 
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en este caso el de Torrevieja, por encontrarse el ámbito objeto de 

remodelación dentro de suelo urbanizado y encajar la remodelación propuesta 

en el concepto de ordenación pormenorizada. 

 

 

2.3. Estudio de alternativas.  (art. 50.1.b y 2.b LOTUP). 

 

Cualquier modificación de planeamiento requiere de un análisis, que 

partiendo de un diagnóstico que sea crítico con el vigente, apunte objetivos de 

mejora de calidad, urbana en este caso, y se extienda al examen de las 

distintas opciones que puedan darse. Constituye por otro lado una exigencia 

legal concretada en el art. 50.1.b) LOTUP, vinculada a la propia naturaleza del 

ius variandi y de su necesaria justificación. Se han considerado las que se 

describen para llegar a la modificación que concreta el PRI: 
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I.7.1, que considera la ordenación vigente  y que descartamos por las 

propias consideraciones que motivan la necesidad de remodelación; 

 

I.7.1 ALTERNATIVA 1 
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I.7.2, que supondría alterar la ordenación de la Manzana-5 en el 

sentido de cambiar la localización de la parcela residencial y de la zona verde, 

uniendo además las parcelas de zona verde de la manzana 4, opción 

plausible pero que dejaba pendiente de atender al principal problema que se 

pretende resolver, la inadecuación de la zona verde (parcela, 4-C) de la 

Manzana-4, 

 

I.7.2 ALTERNATIVA 2 
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I.7.3, que modifica la Manzana-4 ubicando la zona verde en su lado este y 

configurándola de manera funcional y vinculada a su uso y destino de forma 

eficiente, en la que se encaja la parcela dotacional terciaria (antigua 

dotacional privada; 4-D), en cuanto a la Manzana-5 concilia los posibles 

intereses en conflicto de los propietarios instalados en la M-7, que siguen 

disponiendo de zona verde (5-B), se localiza la parcela residencial en el 

centro de la manzana y se configura una zona verde (5-B), se localiza la 

parcela residencial en el centro de la manzana y se configura una zona verde 

(5-C) que la separa de las construcciones en altura de la M-3. Esta opción 

alternativa restaba potencia a la solución de agrupar las zonas verdes en el 

lado este de las manzanas 4 y 5. 

 

I.7.3 ALTERNATIVA 3 
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I.7.4. Por ello se ha adoptado la opción, que se asume y ordena en este PRI, 

alternativa que agrupa dos potentes y contiguas zonas verdes que suman 

18.735m² de espacio libre en el lado este de las manzanas 4 y5, arropando 

además a la parcela dotacional parcela 4-D, y dando contigüidad en lo posible 

al sistema de espacios libres, que se concreta en los planos de ordenación 

(O-1 y O-2), de dos grandes zonas verdes en el lado este de las M-4 y M-5. 

 

En definitiva, esta solución por la que se opta propone una modificación 

de ubicación de las zonas verdes que consigue reunir todas las que restaban 

en la actuación en una única gran zona. Se localiza esta zona verde en una 

posición centrada respecto a toda la actuación, del conjunto, consiguiendo 

con ello el disfrute para la totalidad del ámbito. 

 

Igualmente se propone la desaparición de un vial que resultaba 

incoherente con la situación actual de la urbanización. La superficie que 

ocupaba este vial se convierte directamente en zona verde incrementando la 

superficie total destinada a este uso. El vial que se suprime no modifica en 

absoluto los tráficos en la urbanización por cuanto se trataba de un vial en 

fondo de saco que no contribuía al tráfico del conjunto. 

 

Las parcelas residenciales se modifican formalmente resultando la 

forma propuesta para las mismas mucho más adecuada al tipo de edificación 

prevista en ellas. También se consigue con la nueva ubicación de las zonas 

verdes establecer un “filtro” libre de edificación entre parcelas residenciales 

donde está prevista una importante implantación. Este filtro colaborará a 

reducir la sensación de ocupación que suponía la edificación alargada 

prevista en el planeamiento vigente. Reunir todas las zonas verdes en un 

único espacio proporciona una sensación de “espacio libre” que la disposición 

actual difuminaba en zonas verdes alargadas a lo largo de las parcelas. 
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Se dispone la zona dotacional en una ubicación (dentro de la zona 

verde) que permite su suma a esta sensación de espacio libre. Al fin y al cabo 

la edificabilidad que se asigna a esta parcela (150 m2) es muy reducida y en 

ningún caso ocuparía los 1.900 m2 de su superficie. De esta manera esta 

parcela de uso dotacional suma su superficie a ese gran espacio libre de 

edificación que se propone con esta modificación. 

 

O.1 ORDENACION MODIFICADA Y DE CONJUNTO 
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2.4. Magnitudes y parámetros del planeamiento vigente.  

 

El examen de antecedentes que se ha apuntado en el apartado 

anterior 1.2 de la memoria informativa concluye con la modificación de la 

ordenación del sector 1-B aprobada definitivamente en fecha 26 de febrero de 

2009. Nótese que iter de alteraciones del planeamiento ha tenido como 

principales datos de resultado a considerar la flexibiliza ción de alturas 

máximas (han pasado de 4 a 10 pl), así como la liberación de tipología s 

constructivas que se concretan en el Texto Refundido del PGOU de Torrevieja 

aprobado en fecha 12 de junio de 2000, al que la ordenación del sector 1-B se 

ha adaptado. 
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6.6. Planeamiento vigente sector 1 -B 

 

manzana parcela superficie edificabilidad 
5 5-Ar 6.250m² 32.381m3 

11.992´96m²t 

5 5-Bzv 11.300m²  
4 4-Ar 17.600m² 91.681m3 

33.955´93m²t 
4 4-Bzv 2.560m²  
4 4-Czv 3.600m²  
4 4-Dc 1.900m²  

Zonas Verdes 
(5-B; 4-B; 4-C) 17.460m² 

Dotacional privado 
(4-D)      1.900m² 

Lucrativo residencial, superficies 
(5-A; 4-A)     23.850m² 

Lucrativo residencial, edificabilidad 
(5-A; 4-A)   124.062m3; 45.948´89m²t 

 

 

2.5. Magnitudes y parámetros del planeamiento modificado.  

 

Como se ha puesto de manifiesto en los apartados anteriores la 

remodelación que se acomete en el ámbito del sector 1-B, que afecta a las 

manzanas 4 y 5, y suprime un vial que se insertaba en la manzana 4, no 

produce impacto en los estándares del ámbito y del sector: a) se mantiene 

inalterada la edificabilidad, altura y tipologías; b) se mantienen inalterados los 

usos; c) se mantienen inalteradas las superficies de las zonas verdes (aunque 

se reordenan e incrementan) y del dotacional privado (que también se 

reordena y flexibiliza terciarizándo los usos). De tal manera que los 

parámetros resultantes se identifican en el cuadro siguiente. 
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6.7. Planeamiento modificado manzanas 4 y 5, sector 1 -B. 

 

Cuadro resumen de características de parcelas y zonificación 
parcela 

su
pe

rf
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ie
 d

e 
la

 p
ar

ce
la
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ie
 o
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nº
 m
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 l
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so
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²t  y

 m
3 

retranqueo 
mín. de la 
edific. 
Enmts. 

Uso principal Tipologías Usos 
compatibles 

A
 c

al
le

 

A
 li

nd
er

os
 

4-A 12.950 m2  10pl 67.362 m3 5 5 residencial   
4-BC 12.085 m2      zona verde   
4-D 1.900 m2    1pl 405 m3   dotación terciario   
5-A 10.900 m2  10pl 56.295 m3 5 5 residencial  Comercial P.B. 
5-B   6.650 m2      zona verde   

 44.485 m2                               TOTAL        124.062 m3  INSTRUMENTO DE DESARROLLO. ESTUDIO DE 
DETALLE 

 

 

 

2.6. Procedimiento  y competencias concurrentes.  

 

Para la tramitación de este documento de planeamiento se postuló el 

tramite simplificado de evaluación ambiental territorial estratégica (arts. 57 y 

58 LOTUP), por cuanto no se produce incidencia ambiental relevante. Todo 

ello atendiendo al mandato del art. 46.3 y Anexo VIII, LOTUP. 

 

En el expediente que concreta este PRI interviene el Ayuntamiento de 

Torrevieja, en su condición de órgano sustantivo , por cuanto las 

determinaciones que aquí se ordenan (remodelan) se sitúan en el ámbito 

material y competencial propio de la ordenación pormenorizada (arts. 19.3, 36 

y 57.1. d LOTUP), y al ayuntamiento corresponde la aprobación definitiva de 

este instrumento de planeamiento (art. 44.5 LOTUP). El Ayuntamiento de 

Torrevieja es además órgano promotor  por derivar de la iniciativa privada de 
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los propietarios (arts. 8.1 TRLRU/15 y art. 166 LOTUP). El Ayuntamiento de 

Torrevieja es también el órgano ambiental  en aplicación del texto modificado 

del art. 48, apartado c, LOTUP por el art. 115 de la ley 10/2015, de 29 de 

diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de 

organización de la Generalitat. Que asigna la condición de órgano ambiental a 

los ayuntamientos, entre otros, en el caso que su apartado c, enumera con el 

1 “En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y 

exclusivamente a la ordenación pormenorizada del suelo urbano definida en 

la presente ley.”Por contra la Generalitat, comparte con el Estado 

competencias en materia de policía administrativa de protección de las zonas 

adyacentes al dominio público marítimo terrestre, esto es, ordenación del 

litoral. La Administración del Estado ostenta competencia residual en este 

expediente, en la medida que parte del ámbito remodelado se sitúa en la zona 

de influencia (art. 30 LC), de ahí que sea de aplicación el trámite que dispone 

el art. 117 LC. La Generalitat interviene también a través del informe 

preceptivo que establece el art. 57.1.d) LOTUP, que debe emitir su Consell 

Jurídic Consultiu. 

 

El esquema de tramitación que se postula para este documento de 

PRI, cumplidos los trámites previos de avance o borrador del art. 50 LOTUP: 

 

1º. El órgano sustantivo y promotor, el Ayuntamiento de Torrevieja, 

someterá este documento de planeamiento completo (PRI) a información 

pública por plazo no inferior a 45 días hábiles (art. 57 LOTUP). 

Simultaneamente instará, por afectar a la configuración de zonas verdes, la 

emisión del preceptivo informe del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 

Valenciana en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 57.1.d) LOTUP. 

También se solicitarán los informes sectoriales que procedan (art. 57. 1.b) y 

especialmente el previsto por el art. 117.2 LC a la Administración del Estado 
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responsable de costas que dispone de un plazo de dos meses para su 

emisión. 

 

2º. Concluida la tramitación antes descrita el Pleno del Ayuntamiento 

de Torrevieja procederá a la aprobación definitiva del PRI que se haya 

tramitado y deberá publicarla, “…junto con sus normas urbanísticas se 

publicarán para su entrada en vigor…”, en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante (arts. 57.2 LOTUP y 70.2 LRBL). 

 

Las referencias hechas a los arts. 48, 51 y 57 LOTUP tienen en cuenta 

las modificaciones sufridas por causa de los arts 115, 116 y 117 de la ley 

10/2015, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y 

financiera, y de organización de la Generalitat. 

 

 

2.7. Aspectos de gestión.  

 

1. El presente proyecto de planeamiento tiene como consecuencia la 

reconfiguración en superficie y forma de las zonas verdes iniciales 5-B y 4-C 

(cedidas en su día), por las nuevas zonas verdes 5-B y 4-BC, además, se 

suprime el vial que inicialmente discurría dentro de la manzana 4, cambia la 

localización de la manzana 4-D y se remodelan las parcelas residenciales 5-A 

y 4-A. Estos cambios deben tener acceso al Registro de la Propiedad para 

que éste se haga eco de la nueva realidad generada por esta modificación de 

la ordenación. Especialmente deberán materializarse las cesiones 

demaniales libres de cargas y edificaciones en su nueva versión a favor de la 

administración actuante. A tal efecto, inmediatamente después de la 

aprobación definitiva del presente documento de planeamiento y antes de su 

publicación, deberá presentarse el correspondiente documento de gestión 
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urbanística (operación jurídica complementaria) que haga efectivos estos 

cambios en el Registro de la Propiedad. Este documento será aprobado por el 

Ayuntamiento de Torrevieja y certificado para su inscripción en el Registro de 

la Propiedad. 

 

2. La materialización del ius aedificandi que depara el presente PRI 

se hará efectiva mediante actuaciones aisladas con programa  cuyo ámbito 

sea conjuntamente las manzanas 4 y 5, o de forma separada cada una de 

ellas. Se trataría de actuaciones aisladas con programa cuyo objeto sea la 

obtención de licencia/s de edificación. En definitiva la correspondiente 

actuación vendrá en completar la condición de solar de cada parcela lucrativa 

edificable: parcelas  5-A, 4-A y 4-D. A tal efecto deberá completarse la 

ejecución de las zonas verdes 5-B y 4-BC, la desurbanización del vial 

inicialmente provisto por el plan en la manzana 4, correrá de cuenta del 

programa que tenga por objeto edificar en la parcela 4-A. Obviamente al 

desarrollo de la parcela 5-A le corresponde la ejecución completa de la zona 

verde 5-B, al desarrollo de la parcela 4-A le corresponde la ejecución 

completa de la zona verde 4-BC. En definitiva las actuaciones aisladas, con 

programa tendrán los siguientes objetivos y ámbitos. 

 

Actuación aislada manzana 5.  

Edificación parcela 5-A 

Ejecución ZV parcela 5-B 

 

Actuación aislada manzana 4.  

Edificación parcela 4-A 

Ejecución ZV parcela 4-BC 
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Las actuaciones aisladas planteadas vienen en asumir el correlativo 

deber, art. 17.1 TRLSRU/15, al derecho a edificar de completar la 

urbanización pendiente para concretar la condición de solar, atendiendo al 

supuesto que contempla y regula el art. 72.2.a) en relación con el art. 109.4 y 

en lo que es de aplicación arts. 166 a 168 LOTUP. Así pues, cada programa 

de actuación aislada contendrá los siguientes documentos: a) proyecto de 

edificación; b) proyecto de urbanización para completar la condición de solar 

con la ejecución de la correspondiente zona verde; c) ambos documentos 

contendrán la delimitación por manzanas completas ya sea la manzana 4 o 

manzana 5 y concretará los costes de las obras a realizar; d) se acompañará 

estudio de sostebilidad económica en lo relativo al coste de mantenimiento de 

las zonas verdes. 

 

El régimen de gestión de los programas de las actuaciones aisladas 

que se prevén en este PRI, será el de gestión por los propietarios, modalidad 

de gestión indirecta preferente. 

 

 

3. Se establecen criterios y directrices para el diseño de las zonas 

verdes  5-B y 4-BC, que deberán asumir los correspondientes proyectos de 

urbanización. Estos son:  

 

- cumplimiento de la ordenanza municipal reguladora de zonas 

verdes, áreas naturales y arbolado, (BOPA 28.8.2013). 

- cumplimentar la necesaria conectividad y movilidad entre ambos 

espacios libres para peatones y vehículos no motorizados mediante recorridos 

adecuados, continuos y accesibles. 

- fomentar la integración de estos espacios libres públicos con el 

entorno. 
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- El diseño de las zonas verdes atenderá a un adecuado equilibrio 

entre su uso y coste de mantenimiento. 

 

 

3. Parte con eficacia normativa.  

 

3.1. Normas urbanísticas.  

 

En este apartado se reproducen las Normas del Texto Refundido del 

Plan Parcial vigente resultantes de las sucesivas modificaciones que se han 

producido a lo largo de los años y que se asumen con algún ajuste, como 

propias del PRI. Se incorporan a las Normas Urbanísticas los ajustes que 

resultan de la reordenación, contemplando su transformación en m²t para 

facilitar su uso. 

 

Art. 1. - Objeto y ámbito de estas normas, ordenanzas reguladoras.  

 

El objeto de las Ordenanzas Reguladoras es determinar los usos 

previstos para cada una de las zonas comprendidas dentro de su ámbito, así 

como las edificaciones tanto públicas como privadas, enumerando la 

pormenorización de usos, las condiciones que se deben ajustar las 

parcelaciones, reparcelaciones y las respectivas edificaciones en cuanto a: 

 

1.1.- Edificabilidad, volumen y uso, con expresión de los permitidos y 

prohibidos, proporción de los mismos y condiciones mínimas exigibles. 

1.2.- Condiciones que deben reunir los proyectos. 

1.3.- Procedimientos a seguir en los mismos. 
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Art. 2. - Régimen urbanístico del suelo.  

 

El Plan Parcial Punta Prima queda clasificado en el P.G.O.U. de Torrevieja 

como PROGRAMADO EN PRIMERA ETAPA CON PLAN PARCIAL EN 

EJECUCIÓN, y tras su ejecución en URBANO. 

 

En estos momentos la urbanización se encuentra completada, y por lo 

tanto el suelo completamente urbanizado solo pendiente de su edificación, de 

hecho, gran parte de las manzanas se encuentran actualmente edificadas. 

 

Para este terreno urbano se ejercerá el derecho de la propiedad, dentro 

de los límites y en cumplimiento de los deberes establecidos por la legislación 

urbanística vigente. 

 

 

Art. 3. - Normativa Supletoria.  

 

En todo lo no previsto en estas Ordenanzas, cuya aplicación tendrá carácter 

prioritario dentro del ámbito del Plan Parcial, se estará a lo dispuesto en el 

Plan General de Ordenación Urbana de Torrevieja, en lo establecido en la 

Legislación urbanística Valenciana, y el TRLSRU/15 y normas que le 

sucedan. Y en cualquier modificación que las normas citadas pudieran sufrir 

durante la vigencia del Plan Parcial y fuera aplicable a la fase de desarrollo 

del mismo. 
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Art. 4. - Uso Zona deportiva.  

 

Se refiere a la parcela 6-B de la manzana 6, se le asigna una 

edificabilidad de 810 m3, equivalentes a 300 m2t. 

 

Los usos serán los propios de este tipo de usos, específicamente se 

prohíbe el uso residencial. El uso de la edificación será complementario del 

uso principal (deportivo). Dentro de los usos que se pueden considerar 

complementarios de esta instalación (campo de práctica de golf), y sin ánimo 

de ser exhaustivos en la enumeración cabe señalar: 

 

- Vestuarios y servicios higiénicos. 

- Cafetería o restaurante. 

- Tienda de material relacionado con el uso deportivo. 

- Oficina de gestión de la propia instalación. 

- Taquillas. 

 

El resto de las condiciones de la edificación se detallan a continuación: 

Número de plantas                          1 planta 

Altura máxima                                  15  m. 

Ocupación máxima                           15 % sobre la sup. de parcela 

Retranqueos mínimos a linderos           5 m. 

Fondo edificable                                 libre 

 

Art.5. - Uso religioso, fines culturales.  
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La parcela señalada en el Plan Parcial PRI como 4-D. Según calificación 

efectuada por el Plan General, se identifica con el uso ATS Atención y servicios, 

a cuyas normas y ordenanzas se remite el presente documento. 

 

 

Art. 6. - Uso Zona verde pública.  

 

Son las parcelas denominadas como: 1-B, 2-B, 3-B, 4-BC y 5-B. En el 

Plan General no se refleja específicamente este uso por lo que nos referimos 

a él con criterios generales: 

 

1.- Usos permitidos: 

 

Los propios del parque o jardines, admitiéndose expresamente el uso 

deportivo, según lo establecido en el artículo 128 del Reglamento de Ordenación 

y Gestión Territorial y Urbanística. 

 

Los propios de los usuarios tales como: 

 -Culturales deportivos de acceso público. 

 -Culturales recreativos de acceso público. 

 

2.- Usos prohibidos: 

 

Quedan prohibidos todos aquellos usos que desvirtúen este carácter, tales 

como aparcamiento en superficie. 

 

En todas las situaciones serán compatibles las instalaciones o 

conducciones propias de los servicios urbanos de infraestructuras precisos para 

el funcionamiento de los mismos, que deban entroncar con las redes 
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perimetrales viarias o de servicios, tales como casetas para centros de 

trasformación, depósitos reguladores, etc.., según las características técnicas de 

aplicación y criterio de las compañías suministradoras. Siendo que en ningún 

caso constituyen las líneas de suministro servidumbre real sobre las parcelas. 

 

3.- Edificaciones permitidas: 

 

 Las que den servicio al uso previsto, así como pequeñas instalaciones de 

hostelería o quiosco. 

 

Asimismo, en la relación de usos compatibles en estas zonas se 

incluyen aquellas instalaciones o conducciones propias de los servicios 

urbanos de infraestructuras precisos para el funcionamiento de los mismos, 

que deban entroncar con las redes perimetrales viarias o de servicios, tales 

como casetas para centros de trasformación, depósitos reguladores, etc..,  

 

No se considera necesario fijar condiciones de edificación dentro de este 

uso por cuanto las mismas serán las que demanden las instalaciones y no 

consumen edificabilidad. 

 

 

Art. 7. - Estudios de Detalle.  

 

Podrán desarrollarse en todo el ámbito con las finalidades previstas en el 

artículo 41 LOTUP. Podrán ordenar los volúmenes y densidad según las 

especificaciones contenidas en las presentes Ordenanzas. 

Será innecesaria la formulación de Estudios de Detalle cuando se actúe 

por aplicación directa de las ordenanzas, siempre que las edificaciones 

proyectadas se sitúen dentro de las áreas de movimiento correspondientes a las 
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manzanas edificables completas. Para el caso en que se pretenda la parcelación 

inferior a la manzana y el proyecto de edificación se refiera a un ámbito inferior a 

la manzana, deberá formularse con carácter previo un Estudio de Detalle sobre 

la manzana completa que prevea el diseño de la ordenación y parcelación que 

garantice estética y funcionalmente el desarrollo viable de la manzana. Dichas 

áreas de movimiento quedan fijadas por la aplicación de los retranqueos 

mínimos señalados para cada manzana por su normativa específica. En el caso 

de que se redacten Estudios de Detalle para una o varias manzanas completas, 

la ordenación de volumen vendrá determinada sobre el ámbito del Estudio de 

Detalle.  

 

 

Art.8. - Parcelaciones.  

 

Podrán efectuarse parcelaciones en todo el ámbito, con las finalidades 

previstas en la legislación urbanística vigente, ajustándose a lo dispuesto en el 

artículo 228 LOTUP acreditando que se garantiza estética y funcionalmente el 

desarrollo viable de la manzana.  

 

Se autorizará la segregación de parcelas inferiores a la parcela mínima 

establecida en las presentes Normas urbanísticas, cuando el destino sea la 

implantación de instalaciones o equipamientos públicos o privados destinados al 

suministro de servicios urbanísticos a las edificaciones, según las exigencias de 

las empresas suministradoras. 
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Art. 9. - Proyectos de Urban ización.  

 

La urbanización del Sector Punta Prima se encuentra ejecutada en su 

totalidad, sin embargo, para el caso en que fuera necesaria la formulación de 

Proyectos de Urbanización o Proyectos de Obra Ordinaria, se estará a lo 

establecido en los artículos 152 y concordantes de la LUV. 

 

Art. 10. - Normas de Edificación.  

 

Las aplicables a este suelo son las siguientes: 

 

-Las del Plan Parcial. 

-Las del Plan General de Torrevieja. 

-Las del PRI. 

 

10.1.- Condiciones técnicas. 

Para las obras relacionadas con las vías públicas, se cumplirán las 

determinaciones dadas por el M.O.P.T. 

10.2.- Condiciones de edificación. 

Cumplirán con carácter general todas las edificaciones con las 

determinaciones de las O.O.M.M. de Edificación del P.G.O.U. de Torrevieja. 

10.3.- Condiciones de volumen. 

Se fija una edificabilidad bruta de 644.967 m3, equivalente a 

238.876,67 m2t, sobre una superficie total del ámbito de 228.833 m2, 

quedando fijadas las condiciones de volumen de cada una de las diferentes 

parcelas, según la ficha de planeamiento y gestión identificada en el apartado 

2.4 de la Memoria Justificativa de este documento. 
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10.4.- Condiciones estéticas. 

Cumplirán con carácter general todas las edificaciones con las 

determinaciones de las O.O.M.M. de Edificación. 

 

 

Art. 11. - Uso Residencial.  

 

Concepto: Comprende las zonas señaladas así en los planos de 

Ordenación: 

 

Parcelas edificables calificadas como residencial por el Plan Parcial. El 

Plan Parcial autoriza específicamente el Uso comercial en planta baja para las 

parcelas: 1-A, 3-A, 5-A, 6-A, 7-A y 8-A, asimismo autoriza expresamente el 

uso hotelero para la parcela 8-A.  

 

Las tipologías edificatorias susceptibles de utilización en el ámbito del 

Plan Parcial son de las establecidas por el Plan General las siguientes: AS 

(Aislada simple o elemental), AP (Aislada pareada), AL (Agrupación libre), BL 

(Bloque lineal), BT (Bloque torre), MD (Manzana densa), MM (Manzana con 

patio de manzana), XC (Mixta compacta), XE (Mixta exenta) y XX (singular). 

Conforme a lo reflejado en la Modificación-adición de Julio de 1998. Los 

garajes de los distintos bloques que se proyecten sobre rasante podrán estar 

unidos o conectados bajo rasante. 
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1.- Uso fundamental. 

 

El P.G.O.U. de Torrevieja fija como el uso fundamental de este Plan 

Parcial el RESIDENCIAL, recogiendo lo establecido por el propio Plan Parcial. El 

Plan General en su artículo 50, clasifica el uso residencial en: 

 

Pm, Permanente o habitación: vivienda y apartamento habitual 

EV, Eventual o estacional: hoteles y alojamiento turístico. 

 

2.- Uso compatible: 

 

 Es compatible el uso terciario en Planta Baja de las edificaciones. 

 

3.- Uso extraordinario. 

 

Se define como uso extraordinario para este ámbito, cualquier otro uso 

compatible con el uso fundamental En el artículo 51 del Plan General se recogen 

las matrices de compatibilidad de usos, que determinan qué usos resultan 

compatibles con el uso residencial, en función de sus tipologías arquitectónicas y 

de su posición relativa respecto al uso fundamental. 

 

4.- Uso incompatible. 

 

Resulta incompatible en el ámbito del Plan Parcial el uso industrial. 

 

El resto de las condiciones de edificación, que determinan el 

aprovechamiento básico se detallan a continuación:  

 

Altura máxima                                     10 plantas  
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Ocupación máxima                                50%  

Retranqueos a vía pública.                    Dependiente de la tipología 

Retranqueos mínimos a  linderos           Dependiente de la tipología 

Fondo edificable.                                  Libre 

Parcela mínima.                                       500m² 

 

Los Estudios de Detalle observaran lo establecido por el artículo 41 

LOTUP, el Plan Parcial y PRI. En el caso de que se afecte a más de una 

manzana o se trasfieran aprovechamientos, se optará por expedientes de 

modificación del P.P., ordenando volúmenes y transfiriéndolos. En ningún caso 

podrá generarse aumento de edificabilidad respecto a la del Plan Parcial, 

debiendo respetarse globalmente los parámetros, su contenido configurará los 

volúmenes que son su objeto, como mínimo, mediante la definición de altura, 

tipologías y alineaciones interiores delimitando así su envolvente. 

 

 

3.2. Cuadros normativos.  
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USO RESIDENCIAL  

Parcela Sup. 
Parcela 

Sup. 
Ocupada 

Nº pltas s/ 
rasante 

Volumen 
Edificable 

Edificabilidad 
m2 

Retranqueo de la Edif. 
En M.  
A Calle          A Licencia 

Observaciones 

1-A 12.000 m2 Según tipología 10 53.897 19.961,85 5,00 5,00 Uso residencial según tipología AS, Ap, AL, BL, BT, MD, MM, 
XC, XE, XX, BQ.  Autoriza el uso terciario en P. Baja 

2-A 28.975 m2 Según tipología 10 160.027,19 59.269,33 5,00 5,00 Uso residencial según tipología AS, Ap, AL, BL, BT, MD, MM, 
XC, XE, XX, BQ.  Autoriza el uso terciario en P. Baja 

2-C 7.800 m2 Según tipología 10 37.800 14.000,00 5,00 5,00 Uso residencial según tipología AS, Ap, AL, BL, BT, MD, MM, 
XC, XE, XX, BQ.  Autoriza el uso terciario en P. Baja 

3-A 15.100 m2 Según tipología 10 64.805 24.001,85 5,00 5,00 Uso residencial según tipología AS, Ap, AL, BL, BT, MD, MM, 
XC, XE, XX, BQ.  Autoriza el uso terciario en P. Baja 

4-A 12.950 m2 Según tipología 10 67.362 24.949 5,00 5,00 Uso residencial según tipología AS, Ap, AL, BL, BT, MD, MM, 
XC, XE, XX, BQ.  Autoriza el uso terciario en P. Baja 

5-A 10.900 m2 Según tipología 10 56.295 20.850 5,00 5,00 Uso residencial según tipología AS, Ap, AL, BL, BT, MD, MM, 
XC, XE, XX, BQ.  Autoriza el uso terciario en P. Baja 

6-A 12.082 m2 Según tipología 10 59.660,71 22.096,56 5,00 5,00 Uso residencial según tipología AS, Ap, AL, BL, BT, MD, MM, 
XC, XE, XX, BQ.  Autoriza el uso terciario en P. Baja 

7-A 18.000 m2 Según tipología 10 70.386,94 26.069,24 5,00 5,00 Uso residencial según tipología AS, Ap, AL, BL, BT, MD, MM, 
XC, XE, XX, BQ.  Autoriza el uso terciario en P. Baja 

8-A 20.000 m2 Según tipología 10 
73.518,16 27.228,95 

5,00 5,00 Uso residencial según tipología AS, Ap, AL, BL, BT, MD, MM, 
XC, XE, XX, BQ.  Autoriza el uso terciario en P. Baja. Se 
autoriza el Uso Hotelero 
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USO: ZONA VERDE 

Parcela Sup. 
Parcela 

Sup. 
Ocupada 

Nº 
pltas s/ 
rasante 

Volumen 
Edificable 

Edificabilidad 
m2 

Retranqueo de la Edif. 
En M.  
A Calle          A Licencia 

Observaciones 

1-B 3.500 m2 --- --- ----  --- --- Zona Verde de 
uso publico 

2-B 12.300 m2 --- --- ------  --- --- Zona Verde de 
Uso Publico 

3-B 7.700 m2 --- --- ------  --- --- Zona Verde de 
Uso Publico 

4-BC 12.085 m2 --- --- -------  --- --- Zona Verde de 
Uso Publico 

5-B 6.650 m2 --- --- --------  --- --- Zona Verde de 
Uso Público 

USO RELIGIOSO/CULTURAL Y USO DEPORTIVO 

Parcela Sup. 
Parcela 

Sup. 
Ocupada 

Nº pltas 
s/ 
rasante 

Volumen 
Edificable 

Edificabilida
d m2 

Retranqueo de 
la Edif. En M.  
A Calle          A 
Licencia 

Observa- 
ciones 

4-D 1.900m2 --- --- 
405m²------  

--- --- ATS 
 

6-B 8.250m2 --- 1 
810 300,00 

--- --- Zona 
Deportiv
a 
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4. Estudio de integración paisajística. (art. 40.3.a 2º y art. 

6.4.b LOTUP). 

 

Para este caso el art. 6.4.b) LOTUP, opta por el EIP (Anexo II). Así 

pues este apartado se configura a partir de los contenidos del art. 6, 8 y 

Anexo II LOTUP: Es más, las perspectivas de las parcelas residenciales de 

las manzanas 4 y 5 al mar, mejoran, en ángulo, respecto de la ordenación 

preexistente. Se acompaña como ANEJO. 

 

 

5. Memoria de viabilidad eco nómica e informe de 

sostenibilidad económica. (art. 40.3.a) 5º LOTUP). 

 

El art. 40.3.a) 5º LOTUP exige que los planes de reforma interior, 

instrumentos de desarrollo, incorporen entre sus documentos propios el 

estudio de viabilidad económica  y memoria de sostenibilidad económica  

cuando “ no estuvieran suficientemente detallados en el plan general 

estructural” Y es un hecho que el vigente Plan General de Ordenación Urbana 

de Torrevieja, dada su antigüedad, no cuenta con tales documentos, de ahí, 

que se integran en el documento de Plan de Reforma Interior, que en este 

caso no es un instrumento propiamente dicho de desarrollo. Deberán 

atemperarse sus contenidos a las limitadas innovaciones que aquí se 

concretan. Si bien, el art. 22 TRSLRU/154 clarifica que, apartado 4, el informe 

                                            

4 Art. 22 TRSLRU/15. “(…) 4. La documentación de los instrumentos de ordenación de 
las actuaciones de transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de 
sostenibilidad económica, en el que se ponderará, en particular, el impacto de la actuación en 
las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, 
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o memoria de sostenibilidad económica  debe acompañar siempre a los 

instrumentos de ordenación, como es el caso. Y sin embargo, la memoria de 

viabilidad económica  está ligada a las actuaciones en suelo urbano, 

apartado 5, en los documentos de gestión. No obstante, no puede desdeñarse 

al mandato del citado art. 40.3.a) 5º LOTUP. 

 

 

 

 

 

 
                                                                                                                              
así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos.5. La ordenación 
y ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de transformación 
urbanística, requerirá la elaboración de una memoria que asegure su viabilidad económica, 
en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de conservación y de 
un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los 
propietarios incluidos en su ámbito de actuación, y contendrá, al menos, los siguientes 
elementos: a) Un estudio comparado de los parámetros urbanísticos existentes y, en su caso, 
de los propuestos, con identificación de las determinaciones urbanísticas básicas referidas a 
edificabilidad, usos y tipologías edificatorias y redes públicas que habría que modificar. La 
memoria analizará, en concreto, las modificaciones sobre incremento de edificabilidad 
densidad, o introducción de nuevos usos, así como la posible utilización del suelo, vuelo y 
subsuelo de forma diferenciada, para lograr un mayor acercamiento al equilibrio económico, a 
la rentabilidad de la operación y a la no superación de los límites del deber legal de 
conservación. b) Las determinaciones económicas básicas relativas a los valores de 
repercusión de cada uso urbanístico propuesto, estimación del importe de la inversión, 
incluyendo, tanto las ayudas públicas, directas e indirectas, como las indemnizaciones 
correspondientes, así como la identificación del sujeto o sujetos responsables del deber de 
costear las redes públicas. c) El análisis de la inversión que pueda atraer la actuación y la 
justificación de que la misma es capaz de generar ingresos suficientes para financiar la mayor 
parte del coste de la transformación física propuesta, garantizando el menor impacto posible 
en el patrimonio personal de los particulares, medido en cualquier caso, dentro de los límites 
del deber legal de conservación. El análisis referido en el párrafo anterior hará constar, en su 
caso, la posible participación de empresas de rehabilitación o prestadoras de servicios 
energéticos, de abastecimiento de agua, o de telecomunicaciones, cuando asuman el 
compromiso de integrarse en la gestión, mediante la financiación de parte de la misma, o de 
la red de infraestructuras que les competa, así como la financiación de la operación por medio 
de ahorros amortizables en el tiempo. d) El horizonte temporal que, en su caso, sea preciso 
para garantizar la amortización de las inversiones y la financiación de la operación. e) La 
evaluación de la capacidad pública necesaria para asegurar la financiación y el 
mantenimiento de las redes públicas que deban ser financiadas por la Administración, así 
como su impacto en las correspondientes Haciendas Públicas. (…)” 
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5.1. Memoria de sostenibilidad económica.  

 

El impacto de esta ordenación no implica labor de transformación urbanística, 

por cuanto ésta ha sido completada, ni gasto público/privado ulterior 

novedoso a la transformación en la gestión de servicios públicos, y otras 

tareas tales como: a) seguridad; b) movilidad; c) alumbrado público; d) 

limpieza viaria y espacios públicos; e) mantenimiento zonas verdes; etc. ya 

está plenamente asumido e interpretado en los respectivos presupuestos, en 

especial, en los de la Hacienda Pública Municipal. Como es sabido el 

planteamiento básico del informe de sostenibilidad económica se concreta en 

la tarea de identificar los costes de mantenimiento de las infraestructuras y 

servicios del ámbito que ha sido objeto de una actuación de transformación 

que identifica el art. 7 TRLSRU/15. En ello insiste el art. 22 de la misma 

norma, que regula su contenido, si bien lo reclame en exclusiva para “… los 

instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación 

urbanística…” (art. 22.4). En el presente caso no se articula una actuación de 

transformación, esta ya se ha realizado. En relación a este planteamiento 

conviene profundizar en el concepto de sostenibilidad económica  como 

hace la Sentencia TS de 12 de febrero de 20165. De tal manera que no se 

                                            
5 “Conviene aclarar que el concepto de sostenibilidad económica a que se refiere el legislador 
estatal en el artículo 15.4 del Texto Refundido de la Ley de Suelo no debe confundirse con el 
de viabilidad económica, más ligado al sentido y finalidad del estudio económico-financiero, 
sino que va relacionado con dos aspectos distintos como son, por un lado, la justificación de 
la suficiencia del suelo productivo previsto  y, por otro, el análisis del impacto de las 
actuaciones previstas en las Haciendas de las Admi nistraciones Públicas  intervinientes 
y receptoras de las nuevas infraestructuras  y responsables de los servicios resultantes . 
Por otra parte, desde una perspectiva temporal el informe de sostenibilidad económica ha de 
considerar el coste público del mantenimiento y conservación de los nuevos ámbitos 
resultantesen función de los ingresos que la puesta en carga de la actuación vaya a 
generar para las arcas de la Administración de que se trate . Es decir, mientras el estudio 
económico-financiero preverá el coste de ejecución de la actuación y las fuentes de 
financiación de la misma, el análisis de sostenibilidad económica no se ha de limitar a un 
momento o período temporal limitado, sino que ha de justificar la sostenibilidad de la 
actuación para las arcas públicas desde el momento de su puesta en marcha y en tanto siga 
generando responsabilidad para la Administración competente respecto de las nuevas 
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generan gastos ex novo cuya cuantía deba ser ponderada en relación a los 

ingresos correlativos que sean necesarios para garantizar el equilibrio de las 

cuentas públicas. En definitiva, el ordenamiento no establece la necesidad de 

informe de sostenibilidad económica en este caso. 

 

 

 

                                                                                                                              
infraestructuras y servicios necesarios.  
En definitiva, el Estudio Económico debe demostrar la viabilidad económica de una 
intervención de ordenación detallada en un Sector o ámbito concreto y el informe o memoria 
de sostenibilidad económica debe garantizar analíticamente que los gastos de gestión y 
mantenimiento de las infraestructuras y servicios en ése Sector o ám bito espacial 
pueden ser sustentados por las Administraciones públicas , en especial la Administración 
local competente en la actividad urbanística>>.  
(…)Pues bien, la falta del expresado carácter en las actuaciones previstas por el POL es 
lo que excluye e n última instancia la exigibilidad del estudio de sostenibilidad 
económica en el supuesto de autos. Y es que con el POL de Galicia no estamos ante un 
instrumento de ordenación de actuaciones de urbanización, como la sentencia 
impugnada se cuida de resaltar  en el fundamento que dedica a solventar esta cuestión 
y que antes transcribimos (FD 2o). De acuerdo con lo declarado por la sentencia, en efecto, 
se trata de un instrumento de ordenación de carácter estratégico  cuyas determinaciones 
habrán de desarrollarse después por medio de las distintas figuras de planeamiento previstas 
en la correspondiente normativa (gallega) de aplicación; y por tratarse esta última de una 
normativa de origen y procedencia autonómica es al Tribunal Superior de Justicia de Galicia a 
quien corresponde su interpretación y, en definitiva, establecer el alcance y los efectos de los 
instrumentos regulados por ella, el POL, en nuestro caso.  
Al amparo de la indicada interpretación, el POL carece, pese a sus afecciones sobre el 
suelo, de efe ctos inmediatos de carácter económico y no supone expropiación ni 
proyecto de urbanización u obra alguna.  
Y a falta del carácter directamente transformador de las determinaciones previstas en 
el mismo, podemos venir a concluir ya en esta sede que no le res ulta exigible el 
estudio de sostenibilidad económica, que el recurso echa en falta.  
Esta es asimismo la razón por la que en último término tampoco cabe buscar amparo en la 
jurisprudencia que igualmente trata de hacerse valer en este caso; no sólo porque aquélla 
vino a producirse respecto de los estudios económico financieros, como ya indicamos antes; 
sino también porque toda pretensión de extender su virtualidad más allá de ellos tropieza con 
el carácter directamente operativo de los instrumentos de ordenación territorial sometidos a 
nuestro enjuiciamiento en los precedentes jurisprudenciales que tratan de hacerse valer. 
Concretamente, las Sentencias de 17 y 18 de diciembre de 2009 – RC 4762/2005 y RC 
4424/2005 – recayeron a propósito del Plan Insular de Ordenación de Lanzarote; y la 
Sentencia de 19 de diciembre de 2013 RC 827/2011 , sobre el Plan Territorial Especial 
Supramunicipal “Parque Periurbano del Naranco”, supuestos ambos cuyas determinaciones, 
a diferencia de lo que acontece con las incorporadas al POL, venían a producir efectos 
directamente operativos sobre el respectivo territorio ordenado por ellos, de conformidad a las 
previsiones legales que resultan de aplicación en uno y otro caso.” (F.J.5).” 
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5.2. Memoria de viabilidad económica o estudio económico.  

 

El concepto de viabilidad económica y su obligada exigencia de 

acompañamiento a los instrumentos de planeamiento, viene ligado a la idea 

de “alteración del aprovechamiento atribuido en el planeamie nto 

anterior ” 6, y esta perspectiva es la que anima al contenido del 

correspondiente estudio o memoria de viabilidad económica. Por otro lado, el 

art. 22.5 TRLSRU/15 lo exige aún cuando no haya transformación. En el 

presente caso se trata de una actuación sobre el medio u rbano , ya 

urbanizado , que no implica alteración o crecimiento de la edificabilidad, se 

mantiene la tipología vigente e incluso la trama urbana. Atendiendo a los 

contenidos que para esta parte del PRI pide el apartado a), 5 del art. 22 

TRLSRU/15 se puede sostener que no hay alteración de a) edificabilidad; b) 

usos; c) tipología; y/o d) redes públicas. Es más, el objeto del PRI no afecta ni 

incluye edificios construidos, de ahí que no toca hablar del deber de 

conservación. El apartado b), 5 del art. 22 TRLSRU/15 alude a supuestos que 

no se dan en este expediente: a) ayudas públicas; b) indemnizaciones; c) 

nuevas redes públicas, etc. En definitiva, no hay elementos cuantificables 

económicamente derivados o causados por el PRI distintos o previos a la pura 

lógica económica de la promoción inmobiliaria, que se concretará sobre los 

solares preexistentes parcela 5-A (Manzana 5) y parcela 4-A (Manzana 4) que 

mantienen inalterados en su conjunto sus parámetros edificatorios de uso, 

tipología y edificabilidad. Por último, preciso es recordar que en las futuras 

actuaciones aisladas que se produzcan en desarrollo del PRI no existe la 

necesidad de inversiones públicas, ni el PRI las demanda. No estamos ante 

un PRI que procura o promueve actuaciones de Dotación Regeneración o 

Rehabilitación. En definitiva no hay una propuesta de ordenación respecto de 

                                            
6 Fernández Fernández, Gerardo Roger Gestionar la ciudad consolidada. Tirant Lo Blanch, 

p.27. Valencia, 2014 
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la que sea necesario ponderar su viabilidad económica distinta de la vigente. 

La aplicación del PRI tendrá como consecuencia necesaria actuaciones 

aisladas edificatorias sobre solares preexistentes, tal y como las configura el 

art. 72.3 LOTUP. “Las actuaciones aisladas consisten en la edificación de 

solares o la rehabilitación de edificios mediante licencias de obras”. Su objeto 

es la zona urbanizada, arts. 25.2. b y 28.3 LOTUP, de tal manera que la 

actividad de la administración es exclusivamente de policía, controlando el 

ejercicio del conjunto derechos/deberes que establece el art. 17.1 

TRLSRU/15, en relación con el precedente art. 14 de la misma ley. 
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6.  CUADROS, RESUMEN 
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6.1. Parámetros Urbanísticos Plan Parcial 16.11.1973.  

superficie total  228.833m² 
zona verde  40.960m² 
zona religiosa y cultural  1.900m² 
zona deportiva  8.250m² 
viales  37.748m² 
zona residencial  139.975m² 

incluido uso hotelero 
volumen autorizado  733.179m3 

incluido uso hotelero 
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6.2. Parámetros urbanísticos Plan Parcial, en el PGOU de 1986.  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Parcela Sup. 
Parcela 

Sup. 
Ocupada 

Nº 
Max. 
Plantas  

Vol. Edif. 
Sobre la 
rasante 

Retranqueo de 
la Edif. M.  
A Calle   A Licencia 

 
Observaciones 

 
1-A 

 
12.000m² 

 
50% 

 
4 

 
72.000m3 

 
5,00 

 
5,00 

Uso residencial tipo Edif. B.Q. 
Autoriza el uso comercial en P. 
Baja 

1-B 3.500m²      Zona Verde de uso público 
2-A 28.975m² 50% 2 86.925m3 5,00 5,00 Uso Residencial tipo de Edif. F.L. 
2-B 12.300m²      Zona Verde de uso público 
2-C 7.800m² 50% 2 23.400m3 5,00 5,00 Uso Residencial tipo de Edif. F.L. 

 
3-A 

 
15.100m² 

 
50% 

 
4 

 
90.600m3 

 
5,00 

 
5,00 

Uso residencial tipo Edif. B.Q. 
Autoriza el uso comercial en P. 
Baja 

3-B 7.700m²      Zona Verde de uso público 
4-A 17.600m² 50% 2 52.800m3 5,00 5,00 Uso Residencial tipo de Edif. F.L. 
4-B 2.560m²      Zona Verde de uso público 
4-C 3.600m²      Zona Verde de uso público 
4-D 1.900m²      Uso Religioso y Fines Culturales 
5-A 6.250m² 50% 2 18.750m3 5,00 5,00 Uso Residencial tipo de Edif. F.L. 
5-B 11.300m²      Zona Verde de uso público 

 
6-A 

 
12.082m² 

 
50% 

 
4 

 
72.492m3 

 
5,00 

 
5,00 

Uso residencial tipo Edif. B.Q. 
Autoriza el uso comercial en P. 
Baja 

6-B 8.250m²      Zona deportiva 
7-A 18.000m² 50% 4 108.000m3 5,00 5,00 Uso residencial tipo Edif. B.Q. 

Autoriza el uso comercial en P. 
Baja 

 
8-A 

 
20.000m² 

 
50% 

 
4 

 
120.000m3 

 
5,00 

 
5,00 

Uso residencial tipo Edif. B.Q. 
Autoriza el uso comercial en P. 
Baja se autoriza el Uso Hotelero. 
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6.3. Cuadro resumen situación modificada , 2009. 

 

parcela  sup.parc 
m² 

vol.max. edific. 
m² 

vol. 
consumido m²  

fecha concesión licencia  vol. 
restante 

m² 

edific. 
restante m² t  

nº 
plantas  

uso  

1-A 12.000 53.897 0´00  53.897 19.961´85 10 resid 
1-B 3.500       zv 
2-A 28.975 160.027´19 98.454´24 1ª Fase: 28.12.04 

(59728´24m3/21719´36m²t)
2ª Fase: 10.05.06 

(38726m3/14342,96m²t) 

61.572´95 22.804´79 10 resid 

2-B 12.300       zv 
2-C 7.800 37.800 37.800 2.11.06 

(37800m3/14000m²t) 
0´00 0´00 10 resid 

3-A 15.100 64.805 0´00  64.805 24.001´85 10 resid 
3-B 7.700       zv 
4-A 17.600 91.681 0´00  91.681 33.955´93 10 resid 
4-B 2.560       zv 
4-C 3.600       zv 
4-D 1.900       relig/ 

cult. 
5-A 6.250 32.381 0´00  32.381 11.992´96 10 resid 
5-B 11.300       zv 
6-A 12.082 59.660´71 59.660´71 1ª Fase: 16.10.98 

(16204´59m3/6001´59m²t) 
2ª Fase: 18.09.00 

2ª Fase Modif.: 5.07.02 
(19993´31m3/7404´93m²t) 

3ª Fase: 2.09.03 
(23462´81m3/8689´93m²t) 

0´00 0´00 10 resid 

6-B 8.250 810 0´00  810 300  dep 
7-A 18.000 70.386´94 70.386´94 1ª Fase: 6.02.04 

(35193´35m3/13034´62m²t) 
2ª Fase: 27.04.04 

(35193´35m3/13034´62m²t) 

0´00 0´00 10 resid 

8-A 20.000 73.518´16 0´00  73.518´16 27.228´95 10 resid 
SRV 39.916       viales 
Total  228.833 644.967 266.301´89  378.655´11 140.246´33   
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6.4. Ficha de planeamiento vigente y consolidación actualizada 7 

 

parcela  sup.parc 
m² 

vol.max. edific. 
m² 

vol. consumido 
m² 

fecha concesión 
licencia  

vol. restante 
m3 

edific. 
restante m² t  

nº 
plan
tas  

uso  

1-A 12.000 53.897 0´00 Entramitación 53.897 19.961´85 10 resid 
1-B 3.500       zv 
2-A 28.975 160.027´19 159.998´17 Recoleta 1-1ª 

Fase: (28.12.04) 
59728´24m3 

Recoleta 2-2ª 
Fase: (10.05.06) 

      38726m3 
Recoleta 3-3ª 

Fase I (A1-A2): 
(25.03.14) 

17603´93m3 

3ª Fase II (resto): 
(8.05.15) 
43940m3 

29´02 10´75 10 resid 

2-B 12.300   Ejecutada    zv 
2-C 7.800 37.800 37.800 Consolidada 0´00 0´00 10 resid 
3-A 15.100 64.805 0´00 Consolidada 64.805 24.001´85 10 resid 
3-B 7.700   Ejecutada    zv 
4-A 17.600 91.681 0´00  91.681 33.955´93 10 resid 
4-B 2.560       zv 
4-C 3.600       zv 
4-D 1.900       relig/cult. 
5-A 6.250 32.381 0´00  32.381 11.992´96 10 resid 
5-B 11.300       zv 
6-A 12.082 59.660´71 59.660´71 Consolidada 0´00 0´00 10 resid 
6-B 8.250 810 0´00 Ejecutada 810 300  dep privado 
7-A 18.000 70.386´94 70.386´94 Consolidada 0´00 0´00 10 resid 
8-A 20.000 73.518´16 0´00  73.518´16 27.228´95 10 resid 
SRV 39.916       viales 
Total  228.833 644.967 327.845´82  317.121´18 117.452´29   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
7A julio 2016. 
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6.5. Cuadro comparativo de la reordenación, atendiendo al planeamiento 

vigente y modificado . 

 

Planeamiento vigente Planeamiento remodelado 

manzana parcela superficie edificabilidad manzana parcela superficie edificabilidad 
5 5-Ar 6.250m² 32.381m3 

11.992´96m²t 
5 5-Ar 10.900m² 56.295m3 

20.850m²t 
5 5-Bzv 11.300m²  5 5-Bzv 6.650m²  
4 4-Ar 17.600m² 91.681m3 

33.955´93m²t 
4 4-Ar 12.950m² 67.362m3 

24.949m²t 

4 4-Bzv 2.560m²  4 4-B-Czv 12.085m²  
4 4-Czv 3.600m²  ----- ---- ----  
4 4-Dc 1.900m²  4 4-Dc 1.900m² 405m3 

150m2t 
Zonas Verdes 

(5-B; 4-B; 4-C) 17.460m² 
Zonas Verdes 

(5-B; 5-C; 4-BC) 18.735m² 
Dotacional privado 
(4-D)      1.900m² 

Dotacional privado 
(4-D)      1.900m² 

Lucrativo residencial, superficies 
(5-A; 4-A)     23.850m² 

Lucrativo residencial, superficies 
(5-A; 4-A)     23.850m² 

Lucrativo residencial, edificabilidad 

(5-A; 4-A)   124.062m3; 45.949m²t 

Lucrativo residencial, edificabilidad 

(5-A; 4-A)   124.062m3; 45.949m²t 
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6.6. Planeamiento vigente sector 1 -B 

 

manzana parcela superficie edificabilidad 
5 5-Ar 6.250m² 32.381m3 

11.992´96m²t 

5 5-Bzv 11.300m²  
4 4-Ar 17.600m² 91.681m3 

33.955´93m²t 
4 4-Bzv 2.560m²  
4 4-Czv 3.600m²  
4 4-Dc 1.900m²  

Zonas Verdes 
(5-B; 4-B; 4-C) 17.460m² 

Dotacional privado 
(4-D)      1.900m² 

Lucrativo residencial, superficies 
(5-A; 4-A)     23.850m² 

Lucrativo residencial, edificabilidad 
(5-A; 4-A)   124.062m3; 45.948´89m²t 
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6.7. Planeamiento modificado manzanas 4 y 5, sector 1 -B. 

 

Cuadro resumen de características de parcelas y zonificación 
parcela 

su
pe

rf
ic

ie
 d

e 
la

 p
ar

ce
la

 

su
pe

rf
ic

ie
 o

cu
pa

da
 

nº
 m

ax
. 

de
 p

la
nt

as
 s

ob
re

 l
a 

ra
sa

nt
e 

vo
l./

ed
ifi
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Uso principal Tipologías Usos 
compatibles 
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4-A 12.950 m2  10pl 67.362 m3 5 5 residencial   
4-BC 12.085 m2      zona verde   
4-D   1.900 m2    1pl      405 m3   dotación terciario   
5-A 10.900 m2  10pl 56.295 m3 5 5 residencial  Comercial P.B. 
5-B   6.650 m2      zona verde   

  44.485 m2                               TOTAL        124.062 
m3 

 INSTRUMENTO DE DESARROLLO. ESTUDIO DE 
DETALLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:murcia@serranoyasociados.com
mailto:alicante@serranoyasociados.com
http://www.serranoyasociados.com


 

61 
30100murcia espinardo - c/Central,10-5ºedif.azor – t 968212486 – 968210268f 968 354 075 –e murcia@serranoyasociados.com 
03001alicante –plaza calvo sotelo, 13-2º izquierda-t 965230730-966596422f965 216 589  -ealicante@serranoyasociados.com 

www.serranoyasociados.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. PLANOS 
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8.  ANEJOS 
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